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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

General de Gestión de Profesorado y de Centros Escolares del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Barcelona la
oportuna declaración relativa a tal punto.

Lo di~o a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Por sentencia dietada con fecha 30 de marzo de 1987 por la
Sección Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional cuyo cumplimiento se dispone por Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 1 de junio de 1987, se
estimó el recurso contencioso-administrativo promovido por doña
María Teresa Martínez Resa, reconociéndole el derecho a ser
clasificada como funcionaria de carrera del Organismo autónomo
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en la Escala de
Ayudantes de Investigación.

En cumplimiento de la citada sentencia,
Este Mmisterio para las Administraciones Públicas acuerda

clasificar como funcionaria de carrera del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas a doña Maria Teresa Martinez Resa,
número de Registro de Personal 0086267635 A5433, en la Escala
de Ayudantes de Investigación, quedando sin efecto su anterior
clasificación en la Escala Auxiliar del citado Organismo en la que
tiene asignado el número de Registro de Personal
T02EC IOAOOO 102.

Madrid, 17 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
José Teófilo Serrano Beltrán.

23117 RESOLUClON de 24 de septiembre de /987, de la
Secretan-a de Estado para la Administración Pública,
por la que se integra en la Escala de Comisarios de
Juntas de Puertos de Organismos Autónomos
del MOPU a don Arístides Ruiz de Castañeda Díaz.

El artículo 1.0 del Real Deereto 1126/1986, de 6 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 142, del 14), declara integra~
bIes en los correspondientes Cuerpos de la Administración del
Estado las plazas no escalafonadas que figuran en el anexo I del
propio Real Decreto, en desarrollo de la disposición adicional
primera, uno, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Remitida por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la
relación de funcionarios que ocupan las plazas no escalafonadas, a
que se refiere el citado anexo 1, y comprobado que solamente uno
de ellos está en posesión de la titulación académica exigida,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Real Decreto
1126/1986, de 6 de junio, resuelve:

Primero.-Integrar en la Escala de Comisarios de Juntas de
Puertos de Organismos Autónomos del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo al funcionario que figura en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-La presente integración tendrá efectos del día 4 de
junio de 1986, fecha de entrada en vigor del Real Decreto
1126/1986, de 6 de junio.

Tercero.-El funCIonario a que se refiere la presente Resolución
continuará en la situación administrativa en que se encuentre,
conservando, si se halla en servicio activo, el mismo destino
-Ministerio y localidad- que tenía como titular de la plaza no
escalafonada que se extingue.

Cuarto.-Los actos administrativos que se deriven del cumpli
miento de la presente Resolución deberán formalizarse de acuerdo
con 10 dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985 «(Boletín Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece el modelo de
títulos de funcionarios, remitiéndose los modelos correspondientes
a la Subdirección General de Proceso de Datos de la Administra
ción Pública de la Dirección General de O~anización, Puestos de
Trabajo e Informática, para su reglamentana inscripción.

Quinto.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
admInistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de 1987.-El Secretario de Estado para

la Administración Pública, José Teófilo Serrano Beltrán.

ORDEN de 17 de septiembre de 1987 por la que se
acuerda la clasificación como funcionaria de carrera
del Consejo Superior de In\'esligaciones Científicas, de
doria María Teresa Martinez Resa.
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lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y
Director general de la Función Pública.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y Director general de la Función Pública.

Examinada la propuesta de clasificación formulada por el
Instituto de Salud «Carlos IlI», respecto a la clasificación como
funcionario de carrera de la Escala Administrativa de la suprimida
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, doña Mila
gros Bastardas Román, visto el informe favorabl~ ~mitido por la
Comisión Superior-de Personal con fecha 30 de Juho de 1987,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, en cumpli~
miento de lo establecido en la disposición transitoria primera del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprobó el Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, acuerda:

Clasificar a doña Milagros Bastardas Román, número de
Registro de Personal 3816057813 A6025 en la Escala Administra
tiva del Organismo Autónomo suprimido Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional (Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enfermedades del T0rax), hoy Instituto de Salud Carlos I!I,
con referencia al 4 de serytiembre de 1971 Y en situación de
excedencia voluntaria por {nterés particular.

Madrid, 17 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo
de 1987), el Secretario de Esudo para la Administración Pública,
José Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario ,-j i 1'-1inisterio de Sanidad y Con5t!mo y
Director general de la - :i.ón Pública.

ANEXO

Escala: Comisarios de Juntas de Puertos de Organismos Autónomos
del MOPU

Número de Registro de Personal: 0556383768 A5916. Nombre
y apellidos: Don Arístides Ruiz de Castañeda Díaz. Fecha de
naCImiento: 8 de noviembre de 1936.

La disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de
diciembre, estableció la integración con carácter excepcional en
Escalas o ~lazas de nivel administrativo de funcionarios de la
Escala AuxIliar de Organismos Autónomos, que cumplieran deter·
minados requisitos. La Comisión Superior de Personal en sesión de
12 de mayo de 1987 informó favorablemente la propuesta de la
!)irección General de la Función Pública en orden al reconoci~
miento del citado derecho a doña RamoDa Chávez Almeida,
funcionaria de la Escala Auxiliar de la Jefatura Central de Tráfico,
hoy Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, por reunir los
requisitos exigidos.

Producida una vacante en el indicado O~anismo autónomo, en
cumplimiento de lo preceptuado en la disposición citada y a
propuesta de la Direcclón General de Tráfico,

ORDEN de 29 de septiembre de 1987 por la que se
integra en la Escala Adminisrativa de Organismos
Autónomos, de carácter interdepartamental, a la fun~

cionaria doña Ramona Chávez Almeida.
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ORDEN de 17 de septiembre de 1987 por la que se
acuerda la clasificación como funcionaria de carrera
de/Instituto de Salud «Carlos lIb>, de doña Milagros
Bastardas Román.
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